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10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su
caso: No.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma de Extremadura.

12. PERFIL DEL CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Mérida, a 23 de noviembre de 2012. El Secretario General (PD 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 31 de octubre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente de responsabilidad patrimonial n.º 0593-10-37. (2012083534)

Al no ser posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolución del
Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
dictada en el expediente de responsabilidad patrimonial seguido con n.º 0593-10-37, se pro-
cede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D. Luis Paredes García. (Proviex 51, SL).

Último domicilio conocido: C/ Holguín, 9, 06800 Mérida (Badajoz).

Expediente responsabilidad patrimonial n.º 0593-10-37, seguido a consecuencia de la anula-
ción del Decreto 44/2007, de 20 de marzo, sobre ordenación del uso extensivo de suelos no
urbanizables para actividades turísticas y fomento de actuaciones para la atención a perso-
nas mayores en ciudades mixtas.

Contenido de la resolución: Desestimar la reclamación de responsabilidad.

Recurso: Reposición ante el Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que concluya el
plazo de exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Podrá también interponer di-
rectamente el correspondiente recurso contencioso-administrativo, elección del demandante,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el interesado
su domicilio, o ante aquél en cuya circunscripción se encuentra la sede del órgano autor del
acto originario impugnado, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquél
en que concluya el plazo de exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento, bien enten-
dido que la elección referida se entenderá limitada a la circunscripción del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura; todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.2.c);
14.1, Regla Segunda; 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía jurisdiccional
hasta que no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de
aquel.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier recurso que estime procedente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Régimen Jurídico de
la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sito en avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida (06800), donde podrá dirigirse
para el conocimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 31 de octubre de 2012. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2012 sobre construcción de vivienda
unifamiliar aislada y nave agrícola aneja. Situación: parcelas 173 y 174
del polígono 13. Promotor: D. Manuel Pablo López Fernández, en
Cañamero. (2012083480)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada y nave agrícola aneja. Situación: parcelas 173 y
174 del polígono 13. Promotor: D. Manuel Pablo López Fernández, en Cañamero.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 5 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.
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